
Agricultura de Conservación

8

N
O

T
IC

IA
S

En el número 24 de la serie de 
“Dosieres Técnicos” que publica el 
Departamento de Agricultura, Ali-
mentación y Acción Rural de la Ge-
neralidad de Cataluña, se pueden 
obtener los resultados sobre inves-
tigación y desarrollo de la tecnolo-
gía de Agricultura de Conservación 
en Cataluña desde hace más de 25 
años, lideradas por el Dr. Carlos 
Cantero. 

La publicación se estructura en 
cinco capítulos donde se aportan 
datos sobre las ventajas y razones 
del grado de adopción actual de 
esta tecnología. 

El dossier consta de diversos 
apartados de interés: la situación 

local de la AC, fertilización ni-
trogenada, manejo de restos 
vegetales, biodiversidad y AC, 
secuestro de carbono y f ijación 
de materia orgánica. Además, 
consta de una entrevista a un 
agricultor de la zona, que com-
parte su experiencia en agricul-
tura de conservación. 

La Generalitat de Cataluña dedica una 
monografía a la Agricultura de Conservación

Se puede descargar gratui-
tamente en: 

ht t p ://w w w.r u r a lc a t .
net/r ura lcat App/dow n-
load.ruralcat?f ile=664519_
DT24cast.pdf 

Ayudas para la renovación del parque 
agrícola 2008 que incluyen la SD

Se contemplan las sembradoras di-
rectas y aplicadores de fitosanitarios, 
además de tractores y otros equipos. 
En sembradoras, la subvención alcan-
za un 30%.

La renovación del parque nacio-
nal de tractores y máquinas automo-
trices, notablemente envejecido, es 
necesaria, debido a la existencia de 
numerosos tractores y máquinas sin 
la adecuada estructura de protección 
para el caso de vuelco, con sistemas de 
frenado y señalización en mal estado, 
con motores de deficiente aprovecha-
miento energético y elevadas emisio-
nes de gases contaminantes, además 
de otras carencias, en lo que se refiere 
a su eficiencia agronómica y a la ergo-
nomía del puesto de conducción. 

Por primera vez, se contempla la 
posibilidad de subvencionar con un 
30% la compra de máquinas de siem-
bra directa, definidas como sigue: 
“Máquina habilitada para sembrar 
sobre los restos del cultivo anterior 
que coloca la semilla en los terrenos 
agrícolas sin ningún tipo de laboreo 
previo, realizando en la misma pasa-
da las siguientes operaciones: apertu-
ra del surco, colocación de la semilla, 
enterrado y asentado del suelo. No 
tendrán esta consideración aquellas 
máquinas que incorporan otros ape-
ros o útiles de trabajo (máquinas com-
binadas o sembradoras con prepara-
dor del terreno)”.

Los beneficiarios pueden ser agri-
cultores individuales, cooperativas y 

SAT, otras personas jurídicas con ac-
tividad principal agraria y empresas 
de prestación de servicios.  

Más información y tríptico dispo-
nible en: http://www.aeac-sv.org/
html/ayudas.htm




